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En el Comité Ministerial del Corredor Marino 
de Conservación del Pacifico Este Tropical 
(CMAR), realizado en San José de Costa Rica, 
la ministra de Ambiente Susana Muhamad, 
planteó la necesidad de avanzar en un pacto 
regional legalmente vinculante para la pro-
tección de la vida marina.
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Página 4A partir de agosto, las empresas de 
servicios públicos deberán reem-
plazar sus recibos impresos por fac-
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lización de todos los pagos.
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La Procuraduría exhorta a mandatarios del Huila y Tolima anticiparse a la ocurrencia de hechos que puedan vulnerar los dere-
chos de las personas o amenazar el adecuado ejercicio de la función pública durante las festividades de San Pedro y San Juan. El 
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Panorama

La Minga Indígena se mantendrá hasta 
revisar el cumplimiento de los acuerdos
n El Consejo Regional Indígena del Huila lidera mesas de diálogo con autoridades y mingueros para buscar soluciones a las 
demandas de la Minga, que hasta el momento han tenido avances mínimos. A pesar de los esfuerzos de diálogo, la Minga per-
siste en su movilización hasta revisar el cumplimiento de los acuerdos consignados en la resolución 1515.

DIARIO DEL HUILA, PANORAMA
Por: Armando Londoño.

La Minga Indígena del Huila ha intensificado 
su movilización en el punto de resistencia en 
Puerto Seco, vía que conecta El Hobo con Gi-

gante, en el centro del departamento. Esto ocurre 
luego de que la Minga tomara la decisión de tomar 
medidas contundentes ante el incumplimiento de 
los acuerdos por parte del gobierno nacional.

El Consejo Regional Indígena 
del Huila (CRIHU), junto con 
autoridades y mingueros, lideran 
mesas de diálogo con el fin de 
buscar soluciones a las demandas 
de la Minga. Sin embargo, hasta 
el momento, los avances han sido 
mínimos.

La principal exigencia de la 

Minga es el cumplimiento de los 
acuerdos consignados en la reso-
lución 1515. A pesar de los esfuer-
zos de diálogo por parte del CRI-
HU, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas 
ha incumplido sus compromisos.

En una mesa técnica de segui-
miento para la revisión del plan 

de acción y acuerdos minga de los 
pueblos originarios del Huila, las 
conversaciones entre el CRIHU 
y la Unidad para las Víctimas no 
han logrado avanzar significati-
vamente. Se han identificado in-
cumplimientos, inconformidades 
y desarmonías en la ejecución de 
los acuerdos, lo que ha llevado 
a generar compromisos urgentes 
para definir una ruta que asegure 
el verdadero cumplimiento de los 
compromisos.

Una de las demandas prin-
cipales hacia la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas es la presencia de 
su directora, ante la percepción 
de falta de voluntad política para 
con el plan de vida de los pueblos 
originarios del departamento del 
Huila.

En cuanto al diálogo con la 
Unidad de Restitución de Tierras, 
aunque se han logrado avances 
positivos, persisten preocupacio-
nes y falencias en la ejecución de 
los acuerdos. En una asamblea de 
la minga con la delegación de la 
Unidad de Tierras, se presentaron 
las dificultades y se establecie-
ron compromisos que deben ser 
cumplidos urgentemente.

Además, la Minga Indígena del 
Huila logró concertar con repre-
sentantes del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y del Departa-
mento Nacional de Planeación. Se 
acordó la construcción de un pro-
tocolo de relacionamiento para 
garantizar la participación de los 
ocho pueblos originarios perte-

A pesar de la 
intensifica-
ción de las 

negociacio-
nes, la Minga 

Indígena 
del Huila se 

mantiene 
firme en su 

movilización 
hasta que se 
garantice el 

cumpli-
miento de 

los acuerdos 
establecidos.

La Minga Indígena del Huila se mantiene firme en su movilización hasta revisar el cumplimiento de los acuerdos.

 La movilización de la Minga integra a diversos sectores sociales del suroccidente colombiano, en búsqueda de soluciones y garantías para los 
pueblos originarios.
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necientes al CRIHU, así como es-
pacios de formación académica y 
cooperación nacional.

A pesar de estos avances, la 
Minga continúa su lucha por el 
cumplimiento de los acuerdos 
consignados en el plan de pervi-
vencia de los pueblos originarios 
del departamento. Se espera que 
los compromisos adquiridos por 
parte de las entidades estatales 
se cumplan en su totalidad para 
garantizar el bienestar y la digni-
dad de las comunidades indíge-
nas del Huila.
Nuevas solicitudes 

En medio de la movilización y 
resistencia de la Minga Indíge-
na del Huila, se han planteado 
importantes demandas dirigidas 
al Gobierno Nacional. Durante la 
mesa de revisión y concertación, 
se hizo un llamado a los delega-
dos que carecían de facultades de-
cisivas o desconocían los acuer-
dos del plan de pervivencia de los 
pueblos originarios del Huila, so-
licitándoles gestionar la presencia 
de funcionarios con autoridad y 
capacidad para concertar, con el 
objetivo de lograr una mayor in-
tegralidad en el establecimiento 
de acuerdos durante la minga.

En este contexto, se dirigió un 
mensaje directo al presidente 
Gustavo Petro y a su gobierno, 
instándolos a dirigir a sus dife-
rentes ministerios a prestar aten-
ción al llamado de la minga de 
resistencia liderada por el movi-
miento indígena del Huila. Aun-
que se respaldan los esfuerzos por 
transformar el país, los represen-
tantes de los pueblos originarios 
del Huila exigen el cumplimiento 
efectivo de los acuerdos del plan 
de acción para la pervivencia de 
sus comunidades.

La minga persistirá en su movi-
lización hasta que se lleve a cabo 
de manera completa y positiva el 
proceso de revisión del avance y 
la concertación con entidades con 
las que aún no se han alcanzado 
acuerdos. Además, se hace un lla-

mado de responsabilidad al Gobierno Nacional, en 
el sentido de que se le responsabilizará por cualquier 
acto de violencia, emergencia o hostigamiento hacia 
los participantes de la minga.
Motivos detrás de la movilización 

La nueva movilización de la Minga en el Huila 
responde a una serie de motivaciones fundamenta-
les que han llevado a las comunidades indígenas y 
diversos sectores sociales a tomar acción. 

Entre ellas, destacan la falta de atención al territo-
rio, el incumplimiento de acuerdos y la paralización 
de proyectos que datan desde el año 2019. Además, 
se busca abordar la creciente preocupación por el 
deterioro del orden público que afecta a los pueblos 
ancestrales del suroccidente de Colombia.

Un total de 33 territorios indígenas del Huila se 
han congregado en el sector del puente Pescador 
para participar en esta movilización, en la que tam-
bién se suma la presencia de la Minga popular, social 
y comunitaria. Esta última integra diversos sectores 

sociales, como campesinos, afro-
descendientes, sindicales, indíge-
nas y colectivos urbanos de varios 
departamentos del suroccidente 
colombiano.

El objetivo principal de la Min-
ga es proponer acciones concretas 
que promuevan la recuperación 
del tejido social en los territorios 
desde la base. Esto implica res-
paldar y proponer alternativas de 
solución a través de diálogos hu-
manitarios y el fortalecimiento de 
los pueblos originarios.

Uno de los integrantes de la 
Minga explica la urgencia de la 
situación: “Desde la catástrofe de 
1994, nuestras comunidades han 
experimentado un crecimiento 
poblacional considerable, lo que 

ha generado una demanda urgen-
te de atención en áreas como la vi-
vienda, la seguridad alimentaria y 
el acceso a servicios básicos como 
el agua potable”.

Se destaca que, durante el año 
2021, se logró obtener la Resolu-
ción 1515 en colaboración con el 
Gobierno Nacional. Este acuerdo, 
de carácter político y económico, 
fue gestado en conjunto con las 
autoridades indígenas del depar-
tamento del Huila. Sin embargo, 
lamentablemente, no se ha avan-
zado conforme a las expectati-
vas previstas, lo que ha llevado 
a la decisión de llevar a cabo esta 
manifestación como medida de 
presión y visibilización de sus de-
mandas.

En medio de 
la moviliza-
ción, la Min-

ga plantea 
importantes 

demandas 
al Gobierno 

Nacional, 
instándolo a 
prestar aten-
ción a sus re-

querimientos 
y a cumplir 

con los com-
promisos 

adquiridos.

Los integrantes de la Minga insisten en la necesidad urgente de atención en áreas como vivienda, seguridad alimentaria y servicios básicos.

La Minga plantea nuevas solicitudes al Gobierno Nacional durante la mesa de revisión y concertación, instándolo a cumplir con los 
compromisos adquiridos.
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Economía

¿Qué Significa para Colombia la 
Prohibición del Carbón a Israel?
n Recientemente, se ha dado a conocer que el Gobierno tiene en preparación un decreto para prohibir las exportaciones de 
este ‘commodity’.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

Hace unas semanas, el Mi-
nisterio de Relaciones 
Exteriores oficializó la 

ruptura de las relaciones entre 
Colombia e Israel, enfatizando 
que esta medida no está dirigida 
“contra el pueblo israelí ni contra 
las comunidades judías, ya que 
nos unen lazos históricos y de 
amistad que persistirán”.

En esa ocasión, la Cancillería 
reafirmó el compromiso de Co-
lombia con el “respeto a la vida y 
la promoción de la paz”, haciendo 
un llamado a encontrar una so-
lución al conflicto entre Israel y 
Palestina, destacando siempre la 
importancia del diálogo.

“El Ministerio de Relaciones 
Exteriores informará a la Em-
bajada de Israel en Colombia el 
alcance de la medida anunciada 
por el presidente. Los funciona-
rios diplomáticos colombianos 
regresarán a nuestro país. Nues-
tros connacionales en Israel y en 
Palestina seguirán recibiendo la 
asistencia y servicios necesarios 
por parte de la sección consular 
de la embajada en Tel Aviv”, co-
municó el ministerio.

Ahora, el Gobierno de Colom-
bia ha dado a conocer un borra-
dor de decreto que busca suspen-
der la exportación de carbón a 
Israel. En el proyecto se incluyen:

- Las mercancías que estén am-
paradas con una Solicitud de Au-
torización de Embarque debida-
mente presentada y aceptada por 
la Dian, o con un Formulario de 
Movimiento de Mercancías debi-
damente autorizado por el usua-
rio operador.

- Las Sociedades de Comercia-
lización Internacional autorizadas 
que se hubiesen expedido el Cer-
tificado al Proveedor.

- Los negocios jurídicos perfec-
cionados hasta el 30 de abril de 
2024, que generan una expectati-
va legítima o una situación jurídi-

ca consolidada para el exportador.
El presidente de la República, 

Gustavo Petro, dijo en su cuenta 
de X, antes Twitter, que esta sus-
pensión irá “hasta que se detenga 
el genocidio”.

La Asociación Nacional de Co-
mercio Exterior (Analdex) ex-
presó que, más allá del aspecto 
diplomático, las relaciones co-
merciales con Israel podrían en-
trar en una fase de turbulencia 
por el proyecto de decreto que 
contempla prohibir las exporta-
ciones de carbón de Colombia a 
este destino. De hecho, es el pro-
ducto que más le ha vendido Co-
lombia en los últimos años.

En 2023, Colombia exportó 
US$447 millones en carbón a Is-
rael, lo cual representó una caída del 
57% frente a 2022, año en el que se 
superó la barrera de los US$1.000 
millones, según cifras del Dane.

De igual manera, entre enero y abril de 2024, las 
exportaciones de carbón a Israel fueron de US$88 
millones, un 62,3% menos que en el mismo perio-
do de 2023.

“El proyecto de decreto por el cual se establece una 
prohibición a las exportaciones de carbón a Israel 
es violatorio de la Constitución Política y el Plan 
Nacional de Desarrollo, por lo cual estaría cruzando 
estas líneas rojas. Debido a los argumentos expues-
tos y en concordancia con las consideraciones del 
proyecto de ley que propone la prohibición de ex-
portaciones a Israel, se concluye que dicha medida 
no se ajusta al mandato constitucional ni se funda-
menta en una razón de política comercial”, indicó 
Javier Díaz Molina, presidente de Analdex.

El dirigente gremial añadió que “en cambio, se basa 
en una medida de carácter moral que no está contem-
plada en la legislación colombiana para asuntos de 
aduanas y comercio exterior. El proyecto no se ajusta 
a lo previsto en la norma y, además, dicha disposición 
solo aplicaría en el caso de las importaciones más no 

se encuentra prevista para el cam-
po de las exportaciones. Igualmen-
te, esto es violatorio del TLC que 
se tiene suscrito entre ambos paí-
ses, el cual cumple cuatro años de 
su entrada en vigencia, el próximo 
11 de agosto”.

Vale la pena recordar que, según 
TradeMap, Israel importó cerca 
de US$107.000 millones, de los 
cuales casi US$2.000 millones co-
rrespondieron a carbón.

Otro de los hechos que ha llama-
do la atención en la relación comer-
cial con Israel es que las compras 
realizadas por el sector Defensa 
de Colombia a Israel cayeron un 
84,8% al comparar 2023 con 2022. 
Esto, al pasar de US$63,8 millo-
nes en 2022 a US$9,7 millones en 
2023, según el Dane.

Recientemente, se conoció que el Gobierno tiene en lista un decreto para prohibir las exportaciones de este ‘commodity’.

Según TradeMap, Israel importó cerca de US$107.000 millones, de los cuales casi US$2.000 millones 
correspondieron a carbón.

En esa 
ocasión, la 
Cancillería 
reafirmó el 

compromiso 
de Colombia 
con el “respe-
to a la vida y 

la promoción 
de la paz”, 
haciendo 

un llamado 
a encontrar 

una solución 
al conflicto 
entre Israel 
y Palestina, 
destacando 
siempre la 

importancia 
del diálogo.

El Gobierno de Colombia ha dado a conocer un borrador de decreto que busca suspender la 
exportación de carbón a Israel.
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Primer plano

Procuraduría emitió alerta para 
fiestas de San Juan y San Pedro 
n La Procuraduría exhorta a mandatarios del Huila y Tolima anticiparse a la ocurrencia de hechos que puedan vulnerar 
los derechos de las personas o amenazar el adecuado ejercicio de la función pública durante las festividades de San Pe-
dro y San Juan. 

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO 
Por: Armando Londoño.

A finales de este mes, se 
llevarán a cabo las festi-
vidades más destacadas 

de una región históricamente co-
nocida como el ‘Tolima Grande’, 
abarcando hoy en día los depar-
tamentos del Tolima y el Huila. 
Estas festividades se centran en 
las tradicionales celebraciones 
de San Juan y San Pedro, even-
tos arraigados en el folclore an-
dino de la región central del país.

Durante estos días de celebra-
ción, el ambiente se impregna del 
ritmo de bambucos, la riqueza de 
la mitología local, la gastronomía 
típica, los bailes y los coloridos 
trajes campesinos. El Festival 
del Bambuco en San Juan y San 
Pedro, conocido anteriormente 
como el Festival Folclórico, Rei-
nado Nacional del Bambuco y 
Muestra Internacional del Folclor, 
tiene sus raíces en la veneración a 
San Juan Bautista.

Con el paso del tiempo, es-
tas festividades se han expandi-
do para incluir las calendas que 
honran la memoria de San Pe-
dro, considerado el guardián de 
las puertas del cielo. Aunque en 
algún momento se contempló 
la inclusión de otras figuras re-
ligiosas, finalmente se estableció 
a San Juan y San Pedro como los 
patronos exclusivos de estas ce-
lebraciones.

Procuraduría emite alerta
La Procuraduría General de la Nación ha emitido una alerta este 

sábado 8 de junio debido a la gran afluencia de turistas y la amplia 
participación de pueblos en la celebración de estas tradiciones. Insta a 
las autoridades regionales del Tolima y el Huila a iniciar de inmediato 
los planes de seguridad y mitigación de riesgos.

En este sentido, el organismo de control hace un llamado a los alcal-

des y demás autoridades de estas dos regiones para 
que tomen medidas preventivas que permitan sal-
vaguardar los derechos de las personas y garantizar 
el adecuado funcionamiento de la función pública 
durante las festividades de San Pedro y San Juan.

A través de un oficio dirigido a 12 alcaldías de la 
zona, la Procuraduría solicitó la adopción de medi-
das preventivas destinadas a mantener el orden pú-
blico, con el fin de estar preparados para responder 
de manera eficaz durante la realización de eventos, 
festividades, espectáculos con gran afluencia de pú-
blico y/o actividades de entretenimiento que invo-
lucren el uso de animales.

 “Con este propósito el ente de control requirió 
cumplir las normas referentes a la implementación 
de los instrumentos establecidos para el proceso de 
gestión del riesgo de desastres, así como tener en 
cuenta los impactos del fenómeno de la niña anun-
ciados por el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales (IDEAM) y el Sistema de 
Alertas Tempranas (SAT) para el segundo semestre 
del año”, resaltó.

En su requerimiento a los mandatarios regiona-
les, el Ministerio Público dejó claro que no hay que 
pasar por alto las afectaciones que se pueden ge-
nerar en el país por culpa de las fuertes lluvias y 
pidió estar atento a las diferentes alertas que pue-
dan emitirse en esta materia, siempre con el fin de 
mitigar el riesgo.

“La aparición de estos cambios climáticos desde 
el mes de junio de 2024, trae consigo lluvias inten-
sas que pueden influir en inundaciones, crecientes 
súbitas y deslizamientos de tierra; por lo que es im-
prescindible que las autoridades locales, organismos 
de socorro y comunidades estén preparados para vi-
gilar, precaver y mitigar posibles impactos adversos”, 
sostuvo la Procuraduría.

La Procu-
raduría 

advierte a 
autoridades 
del Huila y 

Tolima sobre 
posibles vul-
neraciones 

de derechos 
y riesgos 

durante las 
festividades 
de San Juan 
y San Pedro, 
instando a la 

implemen-
tación de 
planes de 

seguridad y 
prevención.

Autoridades de Neiva y el Huila se preparan para recibir a miles de turistas durante las festividades de San Juan y San Pedro.

La Procuraduría emite alerta para que las autoridades del Tolima y el Huila tomen medidas preventivas durante las celebraciones de San Juan 
y San Pedro.
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Entre las recomendaciones del 
Ministerio Público también se 
contemplan, el uso de pólvora y 
juegos pirotécnicos, la atención de 
emergencias por parte de cuerpos 
de bomberos, controles a los bu-
ses abiertos, chivas rumberas y a 
actividades con concentración de 
equinos o cabalgatas, y atención 
de casos de violencias por razones 
de género, sexo o en el contexto 
familiar.

Por último, señaló que las 
actuaciones preventivas y de 
control de gestión se llevan a 
cabo con total respeto de la au-
tonomía y administración que 
les compete a las autoridades 
territoriales de Ibagué, Alva-
rado, Anzoátegui, Cajamarca, 
Piedras, Roncesvalles, Rovira, 
San Luis, Santa Isabel, Suárez, 
Valle de San Juan y Venadillo, 
destinatarias de este oficio.
Llegada de turistas 

Neiva, la capital del Huila y epi-
centro de las fiestas, se prepara 
para recibir a miles de turistas 
desde el 14 de junio hasta el 1 
de julio, en el marco de las festi-
vidades de San Juan y San Pedro, 
la celebración más significativa 
en términos culturales y turísticos 
para el departamento del Huila.

Según los informes propor-
cionados por la Gobernación y 
la Cámara de Comercio de Hui-
la, durante el período del 29 de 
junio al 3 de julio de 2023, el 
departamento recibió a más de 
290.000 turistas, registrando una 
ocupación hotelera del 91% solo 
en Neiva. Las proyecciones para 
el 2024 indican una expectativa 
aún mayor.

“Estamos anticipando la lle-
gada de alrededor de 350.000 
visitantes. Contamos con una 
infraestructura turística com-

pletamente preparada, que incluye una amplia 
capacidad hotelera, excelentes restaurantes, así 
como opciones de entretenimiento y lugares 
culturales destacados. El Parque de la Músi-
ca ya se encuentra listo para acoger nuestros 
eventos principales, junto con otros escenarios 
importantes como el Teatro Pigoanza y el Cen-
tro de Convenciones José Eustasio Rivera, don-

de se llevarán a cabo muestras 
folclóricas y eventos musicales 
tradicionales, como el concurso 
de Rajaleñas”, expresó el alcal-
de de Neiva, Germán Casagua, 
durante un evento de lanza-
miento de las festividades en el 
Teatro Mayor Julio Mario San-

to Domingo de Bogotá.
Esquema de seguridad y 
plan de movilidad

En cuanto a la logística en segu-
ridad para estas fiestas, el alcal-
de explicó que hay una estrategia 
articulada con la Policía Nacional 
para realizar un seguimiento es-
tructurado a todos los turistas, su-
pervisando los sectores públicos 
y la zona hotelera para brindar 
la tranquilidad necesaria en esta 
celebración.

Ya tenemos preparado todo 
el plan de seguridad para 
brindarle tranquilidad a nues-
tros visitantes. Vamos a tener 
un fortalecimiento del pie de 
fuerza de cerca de 1.000 hom-
bres de la Policía que nos van 
a acompañar”, dijo el manda-
tario.

En cuanto al plan de movilidad, 
indicó que el municipio ya está 
preparado para el recibimiento 
de miles de vehículos por tierra, 
para lo cual será necesario realizar 
el cierre de algunas vías. De igual 
forma, reiteró que han fortalecido 
el cuerpo de agentes de tránsito, 
con el fin de darle fluidez y evi-
tar traumatismos en la movilidad.

“El departamento del Huila y el 
municipio de Neiva están con los 
brazos abiertos para recibirlos en 
el mes de junio para que puedan 
disfrutar del Sanjuanero huilen-
se. Tenemos preparada una gran 
puesta en escena para recibir a to-
dos los turistas y garantizarles la 
seguridad, que es un aspecto muy 
importante que estamos fortale-
ciendo para que puedan disfrutar 
y se sientan en familia. Así que 
péguese la rodadita”, concluyó.

La capital 
del Huila se 

prepara para 
una afluencia 

masiva de 
visitantes du-

rante las ce-
lebraciones 
de San Juan 
y San Pedro, 
con una in-

fraestructura 
turística lista 
para recibir a 
alrededor de 
350.000 per-
sonas, según 

estimacio-
nes de las 

autoridades 
locales.

Neiva espera recibir a alrededor de 350.000 visitantes durante las festividades de San Juan y San Pedro, según informes de la Gobernación y la 
Cámara de Comercio del Huila.

La seguridad y el plan de movilidad en Neiva están garantizados para ofrecer una experiencia segura y placentera a los turistas que visiten la ciudad durante las 
festividades de San Juan y San Pedro.
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Huila

“El Huila hace parte de 
la ‘Colombia olvidada’”
n Ante la creación de dos nuevos peajes para el mantenimiento de las vías de cuarta generación que tendrá el Huila, el 
diputado, Wilfred Trujillo, indicó que este hecho podría afectar la competitividad de la región, además se encuentra investi-
gando el ordenamiento jurídico del país para conocer ¿cada cuántos kilómetros se puede instalar uno?

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Anderson Hernández

Parlamentarios unieron sus 
voces para criticar la ayuda 
de los mandatarios que ha 

tenido el país, en cuanto a la esca-
sa inversión para el financiamien-
to de proyectos de infraestructura 
de la región. Por ejemplo, señala-
ron que de la venta de Isagen, no 
hubo rubros para el Huila. 

Los nuevos peajes que según lo 
señalado desde la Concesionaria 
Ruta al Sur, son para el sosteni-

miento de las vías y ya hay tramos 
donde se ha visto el mejoramien-
to de la carretera al sur, así ocurre 
en el sector de Gigante.
Las críticas a estos recaudos

En relación a la instalación de 
los nuevos peajes, el diputado 
Wilfred Trujillo, señaló: “hicimos 
la invitación tanto a la Concesio-
naria Ruta al Sur y a la Agencia 
Nacional de Infraestructura,  para 
que nos brinden un informe de-
tallado, entorno  a los avances de 

“Por esta 
causa, ahora 

la Agencia 
Nacional de 
Infraestruc-
tura, nos va 

instalar, prác-
ticamente 

cinco peajes 
a nuestra 
región. Y 

estamos muy 
preocupa-

dos, por ello, 
vamos a 

elaborar un 
derecho de 

petición, para 
que nos in-

formen legal-
mente ¿cada 

cuántos 
kilómetros se 
puede situar 

un peaje?”, 
recalcó, Wil-
fred Trujillo, 

diputado. 

las diferentes obras que están planteadas desde el 
norte hasta el sur del Departamento. Y estamos 
analizando el ordenamiento jurídico de nuestro país 
para conocer ¿cada cuántos kilómetros se debe de 
establecer un peaje?”

El resultado de este estudio, dejó preocupado al 
parlamentario, ya que no existiría una norma que 

brinde este tipo de información. 
Solo conocen que cursa en el 
Congreso de la Republica un pro-
yecto de ley, pero en el momento, 
se encuentra este ‘vacío’.

“Por esta causa, ahora la Agen-
cia Nacional de Infraestructura, 

Cinco peajes tendrá el Huila que serían para el sostenimiento de la Ruta 45.

Ya se ven avances en la vía al sur. 

Armando Acuña, parlamentario.
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nos va instalar, prácticamente 
cinco peajes a nuestra región. Uno 
lo van a colocar en el sector de Vi-
llalobos. Estamos muy preocupa-
dos, por ello, vamos a elaborar un 
derecho de petición, para que nos 
informen legalmente ¿cada cuán-
tos kilómetros se puede situar un 
peaje?”, recalcó el delegado. 
Posibles perjuicios

Asimismo el diputado, indica 
que ojalá se evalué bien este as-
pecto para que el Departamento 
no sea perjudicado con los cinco 
peajes.

“Lo que va a afectar de mane-
ra directa es la competitividad, el 
desarrollo económico, turismo, y 
la productividad,todo. Esas son 
las preocupaciones que tenemos”, 
puntualizó el político. 
Escasa ayuda del Gobierno 
Nacional

Por su parte, el diputado Ar-
mando Acuña, hizo un cuestio-
namiento a los gobiernos que 
ha tenido el país, por los pocos 
recursos que destinan para el 
Huila. Estas fueron sus palabras. 
“Vendieron uno de los mejores 
activos del país, que era Isagen 
para financiar las vías del país y 
pregunte usted, ¿Cuánto dinero 
producto de ese negocio?, desti-
naron para esta concesión vial, 
y mire las fuentes de financia-
ción que tienen o todo el rubro 
lo invirtieron en la ‘Ruta al Sol’”.

“Por lo anterior, nosotros des-
de un principio manifestamos 
que no estábamos de acuerdo 
con la instalación de un nuevo 
peaje en nuestro territorio. Y al 
sur del país no tuvo parte en 
ese ingreso, siempre se ha nos 
mirado por la ‘esquinita del ojo’, 
y desafortunadamente, esta re-
gión siendo casi el triple de lo 
que es el centro de Colombia, 
no tiene una fuerte representa-

ción en el Congreso de la República y en este as-
pecto nos gana Antioquia, Valle del Cauca”, develó 
el funcionario.

Teniendo en cuenta que la Ruta 45, es una vía 
de primer orden para el país. 

“Reclamamos porque el sur del país, ha sufrido 
el rigor de la guerra, precisamente por esa des-
igualdad y con esta vía, estamos llamando al de-
sarrollo de la región y de los otros departamentos, 
‘la Colombia olvidada’, 
Se ven los avances

Armando Acuña, indicó que ya se ven los avances 
en la obra vial que se desarrolla al sur de la región. 
“Porque Aliadas lo único que hizo fue robarse una 
gruesa suma de dinero y nos dejó unas graves con-
secuencias, que se ha traducido en los costos adicio-
nales, y ha elevado el valor del proyecto”.

El valor al final de esta obra, podría estar alrededor 
de los $6 billones y la preocupación es ¿cuantos ki-
lómetros en vías se habrían podido realizar?, agregó 

el parlamentario. 
Las deudas dejadas 

Ya en cuanto a los pasivos deja-
dos por la anterior Concesionaria, 
en septiembre de 2021 y luego de 
dos meses de la firma de la cesión 
del contrato del proyecto Santa-
na-Mocoa-Neiva, el nuevo con-
cesionario Ruta al Sur, realizó el 
pago de deudas pendientes a 225 
proveedores del Huila y Putuma-
yo, por un valor de $46.397 mi-
llones de pesos. De esta manera, 
se ha cubierto más del 70% de la 
cifra que adeudaba Aliadas para 
el Progreso —el anterior conce-
sionario—, cuatro meses antes del 
plazo establecido por la Agencia 
Nacional de Infraestructura para 
tal fin.

“La solvencia de la nueva com-
pañía para que pudiera cubrir 
este valor fue uno de los requi-
sitos que tuvimos en cuenta al 
momento de la cesión del con-
trato. Hoy podemos destacar el 
buen ritmo que lleva el proceso 
de pagos a los acreedores que te-
nía el proyecto”, manifiesta el vi-
cepresidente Ejecutivo de la ANI, 
Carlos García.

Por su parte, la ministra de 
Trasporte, Ángela María Orozco, 
destaca también el incremento 
de la vinculación laboral en los 
departamentos de Huila, Cauca 
y Putumayo, gracias a esta re-
activación de las obras. “Hemos 
iniciado nuevos frentes de obra, 
que nos han permitido contar con 
más de 320 personas trabajando 
en este proyecto, recuperando la 
confianza de los tres departamen-
tos y más de 15 municipios que 
atraviesa este corredor vial conce-
sionado por la ANI”, señala.

Este proyecto, fundamental 
para la movilización de pasaje-
ros y carga desde Ecuador y el sur 
de Colombia hacia las principales 
ciudades del centro, la Costa Ca-
ribe y Pacífica, mejorará la com-
petitividad de la región gracias a 
una inversión por $3,9 billones 
de pesos (cifras Capex y Opex de 
dic. 2020).
Proyecto de ley

Y es que ante la cantidad de 
peajes existentes en Colombia, 
extranjeros y nacionales, han cri-
ticado este hecho que sin duda 
afecta el bolsillo de los usuarios 
viales. 

En este sentido, el congresista 
Fabián Díaz es autor de un pro-
yecto de ley que busca regular los 
peajes en Colombia, así como la 
distancia mínima entre si y otros 
aspectos como su elevado costo.

Ya la iniciativa, fue aprobada en 
primer debate el Proyecto de Ley 
602 de 2021 que busca detener 
el negocio abusivo de los peajes 
en Colombia.

Esta iniciativa tiene como ob-
jetivo diseñar una regulación mí-
nima para la reestructuración en 
término de tarifas e infraestruc-
tura de los diferentes peajes de 
concesiones privadas, públicas o 
mixtas de las carreteras naciona-
les, generando consigo las dis-
posiciones necesarias para evitar 
abusos en materia de cobro y fre-
cuencia de cobro para los usuarios 
de las vías primarias y secunda-
rias del país.

Y de acuerdo con el congresista 
Fabián Díaz, este proyecto de ley 
plantea una distancia mínima li-
neal entre peajes de 150 kilóme-
tros, contados a partir del último 
cobro efectuado en carreteras na-
cionales, algo que está implemen-
tado en diferentes países donde la 
distancia mínima llega a los 200 
kilómetros para evitar abusos.

Asimismo y con el fin de rea-
lizar un seguimiento al cum-
plimiento de la eventual Ley, el 
Ministerio de Transporte debe-
rá rendir un informe cada año al 
Congreso con el fin de informar 
sobre la evolución tarifaria, el nú-
mero de casetas en operación y su 
distribución geográfica.

 “Nosotros 
desde un 
principio 

manifesta-
mos que no 
estábamos 
de acuerdo 
con la insta-
lación de un 
nuevo peaje 

en nuestro 
territorio. Y 
desafortu-

nadamente, 
esta región 
siendo casi 
el triple de 
lo que es el 
centro de 

Colombia, 
no tiene una 
fuerte repre-
sentación en 
el Congreso 

de la Repúbli-
ca”, develó el 
parlamenta-

rio, Armando 
Acuña.

Wilfred Trujillo, diputado.

Fue aprobado en primer debate el Proyecto de Ley 602 de 2021 que busca detener el negocio abusivo de los peajes en Colombia.
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Especiales Especiales

Investigadores encuentran nueva especie 
de orquídea en el Parque Nacional Puracé
n El descubrimiento fue hecho en una reciente expedición en el Camino Nacional que conecta los municipios de San Agustín, Huila y San Sebastián, Cauca.

DIARIO DEL HUILA, ESPECIALES

Investigadores de Parques Na-
cionales Naturales de Colombia 
anunciaron el descubrimiento de 

una nueva especie de orquídea en 
el Parque Nacional Natural Puracé, 
ubicado entre Cauca y Tolima.

La nueva especie, bautizada como 
Maxillaria andina, se distingue por 
algunas características únicas, como 
un labelo, sépalos y pétalos que re-
velan una estructura morfológica 
particularmente llamativa. El la-
belo es una parte de la flor de una 
orquídea que se encuentra gene-
ralmente en la parte inferior de la 
misma y cumple varias funciones 
importantes en la polinización de 
las orquídeas.

Los científicos informan que esta 
especie ha sido nombrada en reco-
nocimiento a su procedencia geo-
gráfica, donde se concentra una rica 
diversidad de orquídeas, especial-
mente el género Maxillaria. Estas 
orquídeas son conocidas por su di-
versidad morfológica y su distribu-
ción que abarca desde México hasta 
América del Sur. Las flores pueden 
ser solitarias o formar racimos, y tie-
nen un tamaño mediano en compa-
ración con otras orquídeas. Prefieren 
hábitats como bosques húmedos, de 
montaña y áreas con alta humedad 
relativa.

¿Cómo se descubrió?
El descubrimiento fue hecho en 

una reciente expedición en el Cami-
no Nacional que conecta los muni-
cipios de San Agustín, Huila y San 
Sebastián, Cauca, y “no solo amplía 

nuestro conocimiento sobre la flora 
de los Parques Nacionales Natura-
les de Colombia, sino que también 
destaca la importancia de la investi-
gación científica para la conserva-
ción de nuestro patrimonio natu-
ral”, celebra Parques Nacionales 
Naturales. Dicha expedición fue 
liderada por Gustavo Adolfo Pis-
so-Flórez, miembro del equipo 
de investigación del parque, y 
quien fue el que primero notó 
que la orquídea no se parecía a 
ninguna especie conocida y do-
cumentada.

Junto a otros investigadores 
como Sebastián Moreno, Patri-
cia Harding y Luis Baquero, es-
pecialistas en orquídeas, comen-
zaron un trabajo de análisis que 
confirmó la singularidad de la 
planta. Colombia es un país rico 
en diversidad de orquídeas. En el 
país contamos con 4.270 especies 
registradas, de las cuales 1.572 
son especies endémicas. La “rei-
na nacional” es la Cattleya tria-
nae, elegida como flor nacional 
desde 1936.

Según el Ministerio de Ambien-
te, con un total de 944 especies, 
la región Andina es la zona que 
cuenta con el mayor número de 
orquídeas endémicas del país, 
representan el 78% de las espe-
cies endémicas registradas, segui-
da de la región Pacífica con 98. 
La Orinoquía es la que menos 
orquídeas originarias de Colom-
bia, tiene: 15 especies, con corte 
a 2019.

“La principal amenaza de las 

orquídeas está en la destrucción de sus ecosistemas 
naturales por la deforestación de los bosques y la 
transformación de los hábitats, ya que esta familia de 
plantas necesita de cobertura boscosa para su desarro-

llo. La mayoría de orquídeas 
crece al pie de los árboles 
más antiguos, en bosques 
primarios, allí, se reprodu-

cen con las condiciones climáticas 
y de humedad exactas”, dice el Mi-
nisterio de Ambiente.

Estado del volcán Puracé
En el Parque Nacional Natural 

Puracé, donde se descubrió esta 
especie, también se encuentra el 
volcán Puracé, que por estos días 
está bajo monitoreo por su intensa 
actividad interna.

El pasado 3 de mayo de 2024, 
el Servicio Geológico Colombiano 
(SGC) modificó el estado de alerta 
de Amarillo a Naranja del volcán 
Puracé debido al registro de cam-
bios significativos en tres variables: 
aumento en las emisiones de dió-
xido de azufre (SO2) y dióxido de 
carbono (CO2), deformación del 
suelo y aumento de la sismicidad.

John Makario Londoño, director 
del área técnica de Geoamenazas 
del SGC, advierte que, tras un mes 
en estado de alerta Naranja, el vol-
cán Puracé continúa inestable.

“La disminución sísmica no 
quiere decir que el volcán haya 
retornado a un estado de estabili-
dad. Es necesario evaluar todos los 
parámetros en conjunto y basados 
en ello, el estado del volcán Pura-
cé sigue teniendo una mayor pro-
babilidad de hacer erupción. Está 

emitiendo más gases, la tempera-
tura ha aumentado y la superficie 
sigue deformándose”, afirma.

Londoño aclara que no es po-
sible establecer cuándo el volcán 
volverá a un estado de alerta ama-
rilla o si evolucionará a rojo, pues 
en los procesos naturales, y en es-
pecial los volcánicos, la estabiliza-
ción puede tomar años, mientras 
que la desestabilización, horas. 
“Un ejemplo es el volcán del Hui-
la. En 2007, tras estar totalmente 
tranquilo, se desestabilizó en 17 

horas e hizo erupción. Solo sie-
te años después, hasta 2014, su 
comportamiento volvió a estabi-
lizarse”, dice.

Según detallan desde el SGC, el 
enjambre sísmico (ocurrencia de un 
número alto de sismos en un pe-
riodo de tiempo corto) que inició el 
29 de abril, se prolongó hasta el 6 
de mayo. Dicha sismicidad se dio a 
niveles poco profundos, lo que au-
mentó la posibilidad de emisión de 
ceniza y gases del volcán.

Adicionalmente, y relaciona-

do a esos movimientos, el SGC 
identificó durante los primeros 
días del estado de alerta Naranja, 
un tipo de señal conocido como 
drumbeat, asociado a migración 
de magma hacia la superficie, que 
luego desapareció y no ha vuelto 
a registrarse.

Después del 6 de mayo, la sismici-
dad del volcán ha disminuido, pero 
aún sigue presentado fluctuaciones 
que se mantienen hasta el día de 
hoy, aumentando por momentos y 
disminuyendo en otros.

En una reciente 
expedición de 
investigación 
en el Camino 
Nacional que 

conecta los 
municipios de 

San Agustín, 
Huila y San Se-
bastián, Cauca, 

se descubrió 
una especie 
de orquídea 
nueva para 

la ciencia en 
el Parque Na-

cional Natural 
Puracé.

El equipo de 
investigación, 

respaldado 
por destacados 

especialistas 
en orquídeas 

como Patricia 
Harding y 

Luis Baquero, 
espera que este 
descubrimien-

to impulse nue-
vas iniciativas 
de conserva-

ción y estudios 
botánicos en la 

región.

La Maxillaria andina tiene una forma única, similar a una estrella de chicle que ha sido estirada.

Maxillaria andina, nueva especie de orquídea descubierta en el Parque Nacional Natural Puracé. 

En el país contamos con 4.270 especies registradas, de las cuales 1.572 son especies endémicas.

Según el Ministerio de Ambiente, con un total de 944 especies, la región Andina es la zona que cuenta con el mayor número de 
orquídeas.
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Medio ambiente

Colombia propuso tratado vinculante 
para la protección de la vida marina
n En el Comité Ministerial del Corredor Marino de Conservación del Pacifico Este Tropical (CMAR), realizado en San José de 
Costa Rica, la ministra de Ambiente Susana Muhamad, planteó la necesidad de avanzar en un pacto regional legalmente vin-
culante para la protección de la vida marina.

DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE
Por: Anderson Hernández

La ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de 
Colombia, Susana Muha-

mad, pidió fortalecer la sobera-
nía y la gobernanza de los países 
que conforman esta iniciativa re-
gional y su entendimiento de la 
importancia de la biodiversidad, 
del funcionamiento, la correspon-
sabilidad e interdependencia de 
los territorios.

Para ello, la funcionaria pro-
puso la creación de un tratado 
vinculante que sea ratificado por 
Colombia, Costa Rica, Panamá y 
Ecuador, y que apunte a la con-
servación de este importante co-
rredor marino.
La propuesta realizada

“Un tratado vinculante legal-
mente que genere que el CMAR 
no sea solo un acuerdo de vo-
luntades, sino una responsabili-
dad de Estado, es importante. El 
tratado va a negociar la estruc-
tura institucional, transnacional 
del CMAR”, señaló Susana Mu-
hamad, ministra de Medio Am-
biente.

La ministra se mostró optimista 
ante la posibilidad de compartir 
la noticia de los diálogos para la 
definición del tratado vinculante 
durante la COP16 de Biodiver-
sidad, que organiza Colombia y 
que tendrá lugar entre el 21 de 
octubre y el 1 de noviembre en 
Cali. “Queremos poder anunciar 
en la COP16 que inicia la nego-
ciación de ese tratado vinculante 
como compromiso de los jefes de 
Estado”, afirmó.

En ese sentido, la funcionaria dijo que el CMAR 
es un ejemplo para el mundo de lo que significa 
hacer la Paz con la Naturaleza, debido al trabajo 
conjunto de los cuatro países por la protección de 
la biodiversidad.
Naturaleza y paz 

“Si los pueblos, los Estados trabajamos en coope-
rar para cuidar la naturaleza, estamos construyendo 
vínculos de paz, estamos haciendo Paz con la Na-
turaleza, pero paz también entre nosotros”, aseguró.

La jefa de la cartera de Ambiente, también subra-
yó la importancia estratégica y geopolítica de este 
corredor, que cubre más de 500.000 hectáreas y es 
una ruta migratoria importante para tortugas ma-
rinas, ballenas, tiburones y mantarrayas.

Finalmente, argumentó que el tratado vinculan-

te estaría acorde al entendimien-
to transnacional del valor de la 
biodiversidad, la conservación, su 
uso sostenible y la necesidad del 
marco de repartición equitativo 
de los recursos genéticos.
Santiago de Cali será 
la sede de la COP16 de 
Biodiversidad

Y en el pasado mes de febre-
ro, la ciudad de Santiago de Cali, 
capital del Pacífico colombiano, 
fue seleccionada por el presiden-
te Gustavo Petro, como la ciudad 
anfitriona de la COP16 de Bio-
diversidad, el evento más impor-

tante a nivel internacional que se 
haya realizado en el país.

“Como una potencia de la bio-
diversidad natural y diversidad 
humana, que cuenta con una ri-
queza histórica, la región Pacífico 
nos brinda la oportunidad para 
que Colombia le muestre porque 
es el país de la belleza. Esta es 
una oportunidad además para ci-
catrizar heridas, para que se se-
lle un pacto social, poner los ojos 
del mundo en el Pacífico, en sus 
regiones y los conflictos. Éste es 
el tiempo de la protección de la 
vida, de la Paz con la Naturale-
za”, señaló el mandatario de los 
colombianos.

La riqueza culturas y de biodi-
versidad, otorgaron a la ciudad de 
Cali, valores extras a la hora de 
tomar la decisión. Esta, la común-
mente conocida como la ‘Sucursal 
del Cielo’, representa la diversi-
dad del Pacífico, donde el 30% 
de sus habitantes se reconocen 
como afros o indígenas. Región 
que además está conformada, en 
un 40%, por territorios autóno-
mos de las comunidades étnicas.

Además, la región del Pacífi-
co, cuenta con más de 200 áreas 
protegidas, 11 Parques Nacio-
nales Naturales que conforman 
51.388 kilómetros cuadrados de 
biodiversidad, y hábitat de 1297 
especies de fauna, así como de 
14.000 especies de plantas.
Sobre la COP16 de 
Biodiversidad

En este entendido, la Conferen-
cia de las Partes (COP) del Con-
venio sobre la Diversidad Bioló-
gica, CBD por sus siglas en inglés, 

“Un tratado 
vinculante 
legalmente 
que genere 

que el CMAR 
no sea solo 
un acuerdo 
de volunta-

des, sino una 
responsa-
bilidad de 
Estado, es 

importante. 
El tratado va 
a negociar la 

estructura 
institucional, 

transna-
cional del 

CMAR”, se-
ñaló Susana 
Muhamad, 
ministra de 
Medio Am-

biente.

Avanza creación de bloque para proteger corredor marino en Latinoamérica hacia la COP16.

Florencia, fue el punto central del séptimo taller de #RumboALaCOP16.
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es un tratado internacional adop-
tado en la Cumbre de la Tierra 
de Río de Janeiro en 1992 y que 
entró en vigor en 1993, con el 
propósito de conservar la diver-
sidad biológica, procurar un uso 
sostenible y garantizar la parti-
cipación justa y equitativa de los 
beneficios derivados de la utiliza-
ción de los recursos genéticos de 
las especies.

La COP de biodiversidad, es un 
espacio internacional para esta-
blecer agendas, compromisos y 
marcos de acción en relación con 
la conservación de la biodiversi-
dad y los servicios ecosistémicos, 
y atender desafíos como la crisis 
climática, la pérdida de hábitats 
naturales, la sobreexplotación de 
recursos naturales, entre otros.

El evento se celebra cada dos 
años y reúnen a representantes de 
más de 190 países miembros del 
convenio, así como a organiza-
ciones intergubernamentales, no 
gubernamentales, sociedad civil y 
otros actores relevantes.
Sistema que destruye la 
naturaleza

En este sentido, la ministra de 
Medio Ambiente, destacó: “Y Co-
lombia está invitando al mundo 
a hacer la Paz con la Naturaleza 
y eso significa cambiar la forma 
en que reproducimos el sistema 
económico que hoy destruye la 
naturaleza para encontrar una 
forma que sistemáticamente re-
produzca la vida”.

En pocas semanas, Colombia 
será el centro de la discusión 
mundial más importante sobre el 
cuidado de la naturaleza y la di-
versidad biológica con la COP16 
de Biodiversidad, por eso el Go-
bierno Nacional invita a la mo-
vilización social a través de los 
#ViernesDeCOP16 para destacar 
las estrategias de educación am-
biental, proyectos de restauración 
ecológica y recuperación de cuen-
cas hídricas e iniciativas de em-
prendimientos y Negocios Verdes.

“Decidimos acompañar la mar-
cha carnaval por su potencia sim-
bólica, porque queremos invitar 
a toda la ciudadanía, a los movi-
mientos sociales, ambientales y 

étnicos, a los maestros y maestras 
y estudiantes, a que nos tomemos 
los viernes y los convirtamos en 
#ViernesDeCOP16”, aseguró en 
su visita al departamento del To-
lima.
Caquetá y la COP16

Asimismo, la capital del Caque-
tá fue el punto central del sépti-
mo taller de #RumboALaCOP16, 
una iniciativa del Ministerio de 
Ambiente que recorre el país para 
actualizar, de la mano de las co-
munidades, el Plan de Acción de 
Biodiversidad de Colombia.

Evento que contó con la parti-
cipación de más de 130 líderes y 
representantes de la comunidad 
caqueteña y como muestra de su 
compromiso por la protección de 
este territorio, se firmó el Pacto 
simbólico por la Biodiversidad en 
la Amazonía colombiana.

“Seguimos recorriendo el país, 

recogiendo las propuestas de los colombianos para 
hacerle frente a la pérdida de biodiversidad. La Ama-
zonía, como uno de los territorios más ricos en bio-
diversidad, se unió hoy a este propósito que tenemos 
como país de hacer la Paz con la Naturaleza”, aseguró 
el viceministro de Políticas y Normalización Am-
biental del Minambiente, Mauricio Cabrera.
Propuestas desde de la región 

Los caqueteños elaboraron sus propias propues-
tas orientadas a los derechos territoriales, forma-
lización de la gobernanza, acciones concretas para 
fortalecer el pilar de género, potenciación de las 
economías del buen vivir, contención de la defo-
restación a través de la transformación de la cul-
tura y más espacios para los pueblos indígenas, 
entre otras, que se recogerán en el Plan de Acción 
de Colombia y que busca abordar las 23 metas 
mundiales definidas en el Marco Global Kunming 
Montreal, la hoja de ruta para detener y revertir 
la pérdida de biodiversidad a 2030.

“Este espacio fue muy significativo e importan-
te, tanto para la población juvenil como para las 
mujeres. Tuvimos participación y dejamos con-
signas muy puntuales como la importancia de las 

mujeres indígenas como cuida-
doras del entorno, el papel de la 
mujer en la conservación de la 
Amazonía y la participación de 
los mecanismos que promueven 
su conservación”, señaló Angie 
Araujo, consejera de Juventud 
de Florencia y participante del 
encuentro.

La próxima parada del Ministe-
rio de Ambiente es Tumaco (Nari-
ño), donde se adelantará un nue-
vo encuentro orientado en cuatro 
apuestas: integración y coheren-
cia intersectorial para la gestión 
territorial de la biodiversidad y 
la acción climática; impulso a la 
transformación del modelo pro-
ductivo hacia la sostenibilidad; 
atención a la informalidad y con-
tención de los delitos ambientales 
y gobernanza, corresponsabilidad 
y movilización de recursos para la 
gestión colectiva.

Además, la 
región del Pa-
cífico, cuenta 

con más de 
200 áreas 

protegidas, 
11 Parques 

Nacionales 
Naturales 

que confor-
man 51.388 
kilómetros 

cuadrados de 
biodiversi-

dad, y hábitat 
de 1297 espe-
cies de fauna, 

así como 
de 14.000 

especies de 
plantas.

Cali, fue seleccionada por el presidente Gustavo Petro, como la ciudad anfitriona de la COP16 de 
Biodiversidad. Hay que hacer la paz con la Naturaleza. 

Sistema económico que destruye el hábitat.
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¿Crisis inducida?

Estamos ante una crisis eco-
nómica. En el primer trimestre 
del año el sector privado decreció 
-0,1%. En lo corrido del 2024, 
han cerrado más de 228 mil em-
presas. La reforma tributaria de 
Petro, que les quitó a los empre-
sarios cerca de 17 billones, suma-
da a la incertidumbre política y 
fiscal, resultó en un decrecimien-
to de la inversión del -13%, una 
de las peores cifras en América 
Latina. 

La carestía de los alimentos por 
inflación hay que sumarle la de-
cisión de imponerle impuestos 
bajo el nombre de saludables a 
productos que consumen muchos 
ciudadanos: Fenalco reveló que 
el impuesto saludable redujo las 
ventas en tiendas de barrio entre 
el 10% y 15%. La confianza in-
dustrial en abril fue de -3,4.

También están los impuestos 
absolutamente absurdos como la 
sobretasa de renta que Petro le 
puso a las hidroeléctricas en ple-
no inicio del fenómeno del Niño. 
Además, el aumento del impues-
to a la producción de energía con 
fuentes no convencionales como 
la eólica y la solar, que termina-
ron pagando más que el carbón. 
Luego siguió la destrucción del 
sector constructor, uno de los ma-
yores apalancadores de la econo-
mía. El gobierno destruyó el pro-
grama de “Mi Casa Ya”, llevando a 
una caída en las ventas de vivien-
das de interés social en el primer 
trimestre del -15%, en los lanza-
mientos de nuevas viviendas de 
-35,6%, y en las iniciaciones de 
proyectos de -19,9%.

Según Fedesarrollo, por cada 
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Encuentro nacional de turismo
Los municipios de Isnos y San Agustín se-

rán escenarios de la realización de la versión 
segunda del Encuentro Nacional de Turismo 
Cultural y Turismo Arqueológico, durante los 
días comprendidos entre el 25 y 28 de junio 
del presente año, organizado por el gobierno 
nacional y la Gobernación del Huila, con el 
fin de evaluar las políticas públicas que con-
duzcan a dinamizar este importante renglón 
de la economía, que actualmente se encuentra 
deprimida, producto de la incoherencia de la 
aplicación de los instrumentos de la macroeco-
nomía nacional y por la presencia creciente de 
las organizaciones narcoterroristas en el país y 
que el Huila no se sustrae a este fenómeno. Se 
espera que todos los actores encargados de la 
operativización y de promover esta actividad 
económica, hagan presencia en esta reunión, 
con el fin de estructurar estrategias que dina-
micen este renglón económico. 

Bajo la estrategia “Viaja por Colombia, el país 
de la belleza”, bajo la dirección del Fondo Nacio-
nal de Turismo (FONTUR) y del Instituto Co-
lombiano de Antropología e Historia (ICANH), 
han elaborado una programación variada  de alto 
nivel, donde  estarán como invitados expertos 
internacionales y nacionales, quienes abordarán 
los tremas de turismo y territorios bioculturales, 
economías populares y cadenas de valor inclu-
yentes y gestión de sitios arqueológicos con acti-
vidad turística, entre otros temas, que enaltecerán 
académicamente este magno evento.

Actualmente, el turismo en estas localidades 

durante los últimos 18 meses ha venido redu-
ciendo el número de visitantes a los atractivos 
naturales que posee esta región. Necesariamen-
te la reforma tributaria donde se les impuso Iva 
a los pasajes aéreos y demás actividades turís-
ticas, el incremento sucesivo que tuvo durante 
este periodo de tiempo del precio de la gasolina 
y el aumento de las extorsiones, han generado 
un temor a los turistas que en muchas ocasio-
nes se abstienen de visitarnos y por el aumento 
progresivo de los niveles de insatisfacción de 
las necesidades básicas en las familias colom-
bianas. Ojalá que, dentro de las conclusiones 
de este evento académico, los integrantes del 
alto gobierno que se esperan que asistan, per-
ciban directamente el clamor generalizado de 
los actores encargados de prestar y de ofrecer 
este clúster que es uno de los mayores genera-
dores de empleo en el país.  

Igualmente, el gobierno nacional, debe aten-
der el clamor gremial y del gobernador del 
departamento para fortalecer la logística mi-
litar y aumentar los integrantes de la Fuerza 
pública que junto con las Fuerzas Militares de 
Colombia, no deben estar atados a la voluntad 
del gobierno nacional de no atacar y entrar a 
la ofensiva para contrarrestar a estas organi-
zaciones narcoterroristas que se pavonean y 
transitan libremente por algunas zonas rurales 
y urbanas de los municipios, con el sofisma de 
distracción de que estamos enmarcadas dentro 
de la fracasada política de paz total que pro-
pugna el gobierno nacional. 

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

peso invertido en obras civiles 
se produce un aumento de 2,25 
pesos en la producción nacional, 
2,46 en salarios y 4,9 en impues-
tos. El gobierno nacional también 
deterioró la confianza en este sec-
tor al amenazar con no pagar más 
las inversiones de infraestructura 
de 4G. Esto se sumó al congela-
miento arbitrario de los valores 
de peajes en Colombia; el Estado 
tendrá que enfrentar demandas. 

Para el mes de marzo, de los doce 
sectores económicos del país, siete 
estaban decreciendo: agricultura, 
minas, manufactura, construcción, 
comercio, comunicaciones, activi-
dades profesionales.     

El recaudo de la DIAN también 
viene en picada. En lo corrido del 
año, la caída es del 4,4%. Los co-
lombianos no tienen cómo pagar 
más impuestos. El gobierno esti-
maba un crecimiento económico 
que no se va a dar. Ahora viene 
el nuevo Estatuto Aduanero, que 
no está permitiendo importar a 
los empresarios. Las exportacio-
nes de Colombia en el último año 
han caído un -10%, y las impor-
taciones un -18%.  

El exdirector de la DIAN y aho-
ra Ministro de Comercio habría 
afirmado que entre los ingresos 
del Estado para este 2024 se ten-
drían 11 billones de pesos por li-
tigios. Esto resultó ser equivocado 
y ahora presenta un hueco para 
la Nación.   

Para el primer trimestre del 
2024, el déficit fiscal del gobier-
no fue del 1,2% del PIB (más alto 
que el de 2023 y 2022). Este año 
se romperá la regla fiscal si no 
se hace un recorte del gasto de 
26 billones de pesos, según ANIF. 
Otros estiman que debe ser hasta 
de 48 billones. El gobierno prepa-
ra un nuevo proyecto de ley para 
flexibilizar la regla fiscal. 

Paloma 
Valencia

Reconocimiento a un ilustre huilense
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Cuando las personas tienen la 
oportunidad de llegar a la vejez, 
entran a la mejor etapa de sus vi-
das. Expertos expresan que inician 
la edad de la paciencia, la edad de 
la escucha, la edad de la cosecha, la 
edad de la calma, la edad del buen 
silencio, la edad de los recuerdos 
y remembranzas es la vejez. Es la 
época en el que las cosas, los lu-

gares, las texturas, los olores y los 
sabores tienen una historia única 
guardada en la vida de cada uno de 
nuestros abuelos y que en sus pa-
labras cobran vida una y otra vez, 
dándonos arraigo e identidad. Ellos 
son nuestro legado oral y vivencial 
y cada familia que tiene uno, tie-
ne un tesoro y un privilegio para 
cuidar amorosamente; una máqui-
na del tiempo personalizada que 
guarda los secretos, las claves y mu-
chas respuestas a las preguntas de 
nuestra identidad. Por este motivo, 
quiero destacar al distinguido pro-
fesional huilense del derecho, Car-
los Julio González Sánchez, quien 
ha tuvo un amplio recorrido en el 

ámbito político tenido un amplio 
recorrido por la administración pú-
blica y de la política, desde la ado-
lescencia, lo cual ha generado un 
alto impacto positivo en beneficio 
de las comunidades donde ha re-
sidido. 

He tenido la oportunidad de re-
cibir un documento escrito por él, 
el cual me ha generado un clima de 
admiración y reconocimiento por el 
alto contenido académico e ilustra-
tivo sobre una temática que he ve-
nido planteando en algunas colum-
nas que he escrito anteriormente y 
que han sido difundidas desde esta 
importante tribuna de opinión. Por 
tal motivo, la voy a transcribir lite-

ralmente para rendirle un recono-
cimiento a este ilustre huilense. La 
titula: “La Violencia Intrafamiliar, es 
la segunda pandemia”

“La violencia intrafamiliar es una 
tragedia que está cubriendo no so-
lamente la raza humana sino tam-
bién hasta nuestros compañeros de 
viaje, los animales entre los que se 
encuentran las mascotas que uni-
versalmente están siendo conside-
radas como miembros importantes 
de la familia. Nosotros los animales 
de dos pies, los llamados anima-
les cuadrúpedos como los perros 
y los gatos que son declarados hoy 
seres sintientes y que merecen la 
protección de los gobiernos. Digo 

que es una tragedia que abarca a 
todos los seres vivientes y sintien-
tes con capacidad de manifestarse 
porque cuando se ejerce violencia 
intrafamiliar las mascotas también 
llevan su parte de problemas hasta 
el punto de que se han interpuesto 
tutelas para determinar la custodia 
y visitas de las mascotas.

Esta tragedia universal se está 
convirtiendo en un grave proble-
ma para los gobiernos con los 
costos que esos fenómenos pro-
ducen. Por ejemplo: los costos 
del funcionamiento judicial que 
implica el desenvolvimiento del 
problema familiar. 
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Ana María Domínguez
Esta caleña lidera una de las 
empresas más grandes pro-
ductoras de chocolates en el 
mundo. Es ingeniera industrial 
de la Universidad de Los Andes 
y MBA de la Schiller Interna-
tional University en París. Su 
carrera de más de 30 años inició 
en Colombia, pero se ha des-
empeñado en cargos directivos 
en distintos países. Hace 5 años 
ingresó al gigante suizo Lindt 
como presidente de su opera-
ción en Canadá, rol que desem-
peñó por 3 años. Hace 2 años se 
trasladó como presidente para 
Lindt Estados Unidos y este año 
fue nombrada la responsable 
de la operación en toda Norte 
América.

Hurtos en Neiva, 
no paran

Marta Acosta
Colóquele alarma a los carros y 
motos cuando los toquen ojalen 
que suene durísimo.

Bripiant Echeverry
Esa plaga es vieja conocida allá 
abajo en la quinta con calle 2 da. 
una que otra vez les hacen reda-
da. Están demorados en hacerle 
de nuevo su cacería.

El cielo enrarecido de la tierra que 
adusto mira el planeta al filo del 
primer cuarto del Siglo XXI, sigue 
llenando la memoria de la natura-
leza en donde guarda cada hito de 
barbarie y dolor generado desde la 
torpeza humana. Nuestro orbe, visto 
desde la perspectiva de un observa-
dor omnisciente, de alguien que no 
tiene velas en el entierro de la espe-
cie humana y las especies que de 
esta dependen, sería un impávido 
amanuense, cuyas páginas reitera-
rían toda clase de sucesos impen-
sados, especialmente si quien es-
cribe conoce las leyes del equilibrio 
universal, sabe de los ecosistemas 
en donde los habitantes viven por 
la armonía que garantiza la pervi-
vencia de su mundo, y en donde 
solo los cataclismos naturales serían 
los llamados a poner fin a hábitats, 
más nunca por razón de la auto 
destrucción de cada miembro del 
colectivo social que los compone.

En 1972 expertos del Instituto 
de Tecnología de Massachusetts 
(MIT), concluyeron una predicción 
relativa al colapso de la sociedad, 
visualizando que esta se produci-
ría hacia mediados del siglo XXI, 
cuando el hombre, tras la búsque-
da de obtener mayores incremen-
tos económicos, habrá generado 
tantos costos ambientales y socia-
les, cuya superación se haría muy 
difícil de lograr. Una tesis de este 
orden, venida de un organismo con 
alta reputación en el mundo de la 
ciencia y la tecnología, es tenido en 
cuenta y respetado en diferentes 
ámbitos. En otros escenarios como 
profecías y futurología derivadas de 
videntes como Nostradamus y el 
propio libro bíblico del Apocalip-
sis, podrían hermanarse con el pre-
dicado de los científicos de hoy, cu-
yos ensayos, pruebas, indicadores y 
teorías, ratifican la asimilación de 
tales postulados. A continuación, 
podemos tomar algunas señales 

que denotan la incontrastable rea-
lidad del ocaso de una civilización 
perfilada hacia su colapso.

Un rio de migrantes de veinti-
cuatro nacionalidades cuyo nú-
mero rondaba la cifra de 10.000, 
dentro de quienes iban al menos 
3.000 niños menores de 14 años, 
delineaban en septiembre de 2023, 
la serpiente humana que salía de 
México hacia Estados Unidos. Un 
pueblo multicultural que ha prefe-
rido renunciar a sus raíces y al hábi-
tat del que es hijo, para exponerse a 
vejámenes insufribles, pero en todo 
caso, serían menores a las calamida-
des a las que su propio país le infli-
ge por cuenta de violencia nacional, 
corrupción, falta de oportunidades 
de empleo, lo que obliga a su des-
plazamiento forzado.  En otro esce-
nario, pueblos enteros que rondan 
la cifra de 3.000, en la España de 
arquitectura medieval y renacen-
tista, se encuentran solos, abando-
nados; aldeas fantasmas que hace 
décadas registraron la partida o la 
muerte de su último habitante; mu-
chos porque se volvieron viejos y 
otros, los más jóvenes, porque no 
encontraron ya motivación para 
seguir allí, y entonces la natalidad 
dejó de alegrar con su ternura vas-
tas zonas, muchas de las cuales aún 
mantienen condiciones agroecoló-
gicas para la producción agrícola y 
ganadera. El fenómeno de los pue-
blos fantasmas cobija igualmente 
a territorios de Estados Unidos en 
estados como California, Alabama y 
Nueva Jersey, en donde la fiebre del 
oro y su predicado de muerte lleva-
ría a la desolación que hoy apenas 
exhibe muros y maderas, sin alma, 
porque ya no vive nadie en ciudades 
que fueron ricas, con desarrollos de 
ferrocarril, banco, comercio y folclor.

Si damos un vistazo al tan men-
tado medio oriente de los últimos 
ocho meses, nos encontramos las 
cifras del Ministerio de Salud de 
la Franja de Gaza, que el pasado 
15 de mayo informó un saldo de 
35.034 personas muertas y 78.755 
resultaron heridas desde el 7 de 
octubre de 2023 cuando inició la 
absurda confrontación. 

El GAULA HUILA en coordinación con el grupo de Infancia y Adolescencia Deuil, realiza jornada de prevención 
del secuestro y la extorsión en el municipio de Yaguará dirigida al gremio de comerciantes donde se dio a cono-
cer las diferentes modalidades del secuestro y la extorsión.
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El enfermizo romanticismo 
por el terrorismo

Es común ver a lo largo de la his-
toria cómo algunos líderes de reco-
nocida trayectoria y renombre han 
equivocado el rumbo al tratar de pa-
cificar sus naciones invirtiendo los 
valores sociales, minando la credibi-
lidad de sus connacionales en el sis-
tema de justicia, poniendo en riego 
las libertades con tanto esfuerzo ad-
quiridas y anteponiendo sus interés 
políticos y visiones ideológicas a la 
seguridad efectiva, que combata a la 
criminalidad y genere el desarrollo 
económico que toda nación requiere.

En el gobierno actual esa pare-
ce ser la consigna, y la de Gusta-
vo Petro su obsesión y más impor-
tante gestión de gobierno. Dialogar 
bajo la sombrilla de la paz total con 
cuanto criminal y grupo terroris-
ta haya es la obsesión presidencial, 
otorgarles estatus político y permi-
tirles poner sobre la mesa la recon-
figuración del Estado, la doctrina 
militar y el modelo económico es 
el prisma con el que el gobierno 
Petro ve nuestra realidad nacional 
y lo cual tiene en jaque la seguri-
dad en los territorios y ha llevado 
al decrecimiento de casi todos los 
sectores productivos de la econo-
mía nacional. El caso más reciente 
del enfermizo romanticismo por el 
terrorismo -que estoy seguro debe 
ser un trastorno psicológico- y del 
cual nos enteramos en días pasados 
por los medios de comunicación, es 

el de alias Iván Márquez y la mesa 
de negociación con la estructura 
criminal denominada la Segunda 
Marquetalia, la cual se instalará en 
Venezuela, país que desde hace dé-
cadas a servido de retaguardia estra-
tégica para dicha estructura armada 
y sus máximos cabecillas.

¿Qué hacemos dándole segundas 
oportunidades a quienes hasta la 
saciedad nos han demostrado su 
falta de voluntad de paz? ¿por qué 
tenemos como país esa herencia 
maldita de premiar y romantizar a 
quien delinque, y olvidar a su suerte 
a quien se esfuerza por salir adelan-
te y construir Patria? ¿hasta cuándo 
permitiremos como sociedad que 
sea la impunidad la que rija nuestra 
democracia y no la justicia, la liber-
tad y la seguridad? Luciano Marín 
Arango es un desertor que ha hecho 
parte de todas las mesas de negocia-
ción, empezando por allá en 1984 
con los intentos de paz del enton-
ces presidente Belisario Betancur 
pasando por Tlaxcala, el Caguán 
y por supuesto y más reciente-
mente como jefe negociador en 
La Habana en donde después de 
firmar el acuerdo huyó como lo 
que es, como un roedor en busca 
de su madriguera en las espesuras 
de las selvas venezolanas para se-
guir traficando y atentando con-
tra la fuerza pública y el pueblo 
colombiano. Sí, a este mismo “se-
ñor” es a quien hoy Gustavo Petro 
vuelve a traer a la escena pública 
para convertirlo en un perseguido 
del sistema, en un pobre hombre 

Gerardo 
Aldana 
García

Jaime 
Felipe 
Lozada P.

El diagnostico es la base del de-
recho a la salud. Aun con IA (In-
teligencia artificial), el diagnostico 
sigue siendo inamovible en salud. 
Muchas enfermedades comparten 
manifestaciones clínicas similares, 
lo que dificulta identificar la cau-
sa y el diagnostico. Síntomas como 
fiebre, dolor y fatiga pueden estar 
asociados con una amplia gama 
de condiciones, desde infecciones 
virales comunes hasta enfermeda-
des autoinmunes o malignas. Esto 
requiere evaluaciones y conside-
rar múltiples diagnósticos, Facto-
res como la edad, género, historial 
médico y antecedentes familiares 
influyen en cómo se manifiestan 
las enfermedades, pero acá no para 
todo, aun limitaciones de herra-
mientas diagnosticas, que muchos 
colegas tienen en los sitios donde 
están prestando sus servicios, y aun 
con la herramienta diagnostica, esta 
no es definitiva.  Las pruebas de la-
boratorio, las imágenes médicas y 
otras técnicas diagnósticas tienen 
limitaciones en términos de sensi-
bilidad y especificidad. Estas limi-
taciones y otras requieren que los 
médicos interpreten los resultados 
con cautela y quedan aun las enfer-
medades raras, en las cuales algu-
nos médicos en el transcurrir de su 
vida profesional nunca ven y,  pre-
sentan un desafío diagnóstico, pero 

llego la IA. Ahora se persigue un ob-
jetivo  mayor: predecir el futuro. Se 
puede prever si una persona apa-
rentemente sana va a sufrir alguna 
enfermedad en un futuro no muy 
lejano, es posible conocer con ante-
lación la progresión de la patología 
de un paciente, y si va a sobrevivir 
a ella. la IA es capaz de pronosticar 
si una mujer actualmente sana, va 
a desarrollar cáncer de mama en los 
cinco años siguientes, una IA  ca-
paz de predecir si una persona va 
a padecer alzhéimer antes de pre-
sentar síntomas. Hoy se detectan 
variaciones genómicas asociadas a 
la enfermedad neurodegenerativa. 
Se podrá predecir la evolución de la 
enfermedad en cada persona. 

• En medicina preventiva: la IA 
puede ayudar a identificar los pa-
cientes con riesgo de desarrollar 
una enfermedad mucho antes de 
que esta aparezca. 

• La medicina personalizada: es-
tos sistemas son capaces de ofre-
cer una estimación del progreso 
de una patología para un paciente 
concreto y permitir así́ que el me-
dico pueda diseñar el tratamiento 
más adecuado. 

• La medicina paliativa: la pre-
dicción de supervivencia de un pa-
ciente puede ayudar al medico a 
diseñar y aplicar adecuadamente 
las terapias que sean necesarias. 
Esto es en lo que el gobierno de-
bería fomentando, pensando en el 
futuro que ya llego, no en volver al 
pasado, revolución que también le 
llego al derecho y a la ética, la inte-
ligencia artificial un gran reto. 

Mario 
Solano

Trágico realismo mágico en una 
sociedad colapsada
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Contexto
Empresas de servicios públicos implementarán 
facturas electrónicas a partir de agosto
n A partir de agosto, las empresas de servicios públicos deberán reemplazar sus recibos impresos por facturas electrónicas, 
fomentando así la digitalización en el país y la formalización de todos los pagos.

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO

Desde hace seis años, el país 
inició el proceso de factu-
ración electrónica para 

combatir la evasión fiscal y for-
malizar las diversas transaccio-
nes. Inicialmente, se obligó a las 
grandes empresas a emitir fac-
turas electrónicas, seguido de las 
pymes, las microempresas y las 
personas naturales.

La implementación de la factu-
ra electrónica avanzó por secto-
res, comenzando con la industria 
y el comercio formal, seguido de 
restaurantes y pequeños comer-
cios. Ahora es el turno de las em-
presas de servicios públicos. En 
mayo, la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (Dian) pu-
blicó la Resolución 008 de 2024, 
que establece la obligación para 
las empresas de agua, luz, gas y 
telecomunicaciones de generar 
y transmitir electrónicamente el 
documento equivalente al recibo 
tradicional en papel. La fecha lí-
mite para su implementación es 
el primero de agosto.

"Las empresas de servicios pú-
blicos deberán emitir facturas 
electrónicas y enviarlas a sus 
clientes por medios electrónicos", 
explicó Óscar Mauricio Moreno, 
cofundador de F&M Technology 
– E-Bill, empresa de facturación 
electrónica con más de 13 años 
en el mercado.

Para cumplir con este requisi-
to, el sector de servicios públicos 
dispone de un periodo de habi-
litación y estabilización de sus 
sistemas, durante el cual pueden 
realizar pruebas piloto, desarrollos 
propios o contratar servicios para 
asegurar el correcto funcionamien-
to de sus sistemas y la transmisión 
de los documentos conforme a los 

lineamientos de la Dian.
Dado que estos servicios son de 

consumo masivo, las empresas del 
sector deberán considerar que no 
toda la población tiene acceso a 
medios electrónicos. Esto implica 
desarrollar opciones que faciliten 
el acceso a todos los usuarios a esta 
nueva forma de recibir los docu-
mentos de cobro, contribuyendo a 
la transformación digital y la for-
malización de la economía.

Según Moreno, la obligación de 
expedir facturas de venta o docu-
mentos equivalentes, en el marco 
de la normativa, se cumplirá in-
cluyendo la siguiente información 
en los documentos: descripción de 
bienes y servicios, descuentos, fi-
nanciación, subsidios, otros cargos 
e ingresos asociados. Por su parte, 
los clientes o usuarios de los ser-

gaciones legales, las empresas de servicios públicos 
que emiten facturas de venta pueden beneficiarse de 
ventajas como la deducción de impuestos y la genera-
ción de un historial crediticio favorable, fortaleciendo 
su posición en el mercado y contribuyendo a la trans-
parencia y el control financiero interno.

Moreno concluyó destacando: "Dada la importan-
cia de los servicios públicos domiciliarios, el reto 
nacional para estas empresas es prever y abordar 
los desafíos mencionados, contando con tecnología 
robusta que permita la generación oportuna de estos 
documentos a sus clientes".

Para abordar los desafíos específicos de las em-
presas de servicios públicos ubicadas en regiones 
rurales sin conectividad a internet, pueden utilizar 
mecanismos de contingencia. Uno de ellos es el uso 
de un software en un computador de escritorio para 
generar la factura electrónica con los consecutivos 
proporcionados previamente por la Dian. Alterna-
tivamente, pueden imprimir un formulario con los 
mismos consecutivos y generar la factura físicamen-
te. Posteriormente, envían el archivo generado, ya sea 
en físico o por el software, a la Dian.

En casos en que los usuarios se nieguen a recibir 
facturas electrónicas por no tener acceso a internet o 
no saber manejarlo, la empresa de servicios públicos 
deberá continuar entregando la factura impresa en 
el domicilio, con el Código Único de Factura Elec-
trónica (CUFE) y un código QR. La idea es asegurar 
que todos los usuarios puedan acceder a sus docu-
mentos de cobro de manera adecuada.

vicios públicos deberán propor-
cionar su nombre, documento de 
identidad y correo electrónico.

Además de cumplir con las obli-

En mayo, la 
Dirección de 

Impuestos 
y Aduanas 
Nacionales 

(Dian) publicó 
la Resolución 
008 de 2024, 

que establece 
la obligación 
a las empre-
sas de agua, 

luz, gas y 
telecomu-
nicaciones 
de generar 

y transmitir 
electróni-

camente el 
documento 
equivalente, 
en lugar del 

tradicional re-
cibo de papel 
que llega a la 
casa de todos 
sus usuarios.

La factura electrónica remplazará a estos tradicionales recibos.

Además de cumplir con las obligaciones legales, las empresas de servicios públicos que emiten facturas de venta pueden beneficiarse de 
ventajas como la deducción de impuestos.

Por su parte, los clientes o usuarios de los servicios públicos deberán aportar nombre, documento de 
identidad y correo electrónico.
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Tratamiento 
experimental de 
diabetes permite 
al paciente vivir 
sin insulina
n Este logro médico, que está en fase experimental, no solo ha per-
mitido al paciente prescindir de la insulina durante 33 meses, sino 
que mejoró significativamente su calidad de vida.

DIARIO DEL HUILA, SALUD

El mundo de la medicina 
está asombrado. Un grupo 
de investigadores de China 

ha logrado lo impensable: curar a 
un hombre que sufría de diabetes 
desde hace años mediante un in-
novador tratamiento basado en la 
implantación de células nuevas, 
que sustituyen a las dañadas por 
la enfermedad.

Este hito médico representa una 
esperanza para millones de perso-
nas que luchan contra la diabetes. 
Según la OMS, actualmente hay 
cerca de 463 millones de adultos 
de entre 20 y 79 años diagnosti-
cados con esta enfermedad.

La hazaña fue publicada re-

cientemente en la revista *Cell 
Discovery*, donde se reportó el 
caso del primer paciente en reci-
bir terapia celular para curar su 
diabetes. Se trata de un hombre 
de 59 años que había padecido 
diabetes tipo 2 durante 25 años 
y estaba en riesgo de sufrir com-
plicaciones graves. El equipo de 
médicos e investigadores del Hos-
pital Changzheng de Shanghai, el 
Centro de Excelencia en Ciencia 
Celular Molecular de la Academia 
China de Ciencias y el Hospital 
Renji, todos en Shanghai, fue el 
responsable de este avance.

A pesar de los tratamientos con-
vencionales y un trasplante de ri-
ñón en 2017, el paciente sufría 

serias complicaciones y dependía 
de múltiples inyecciones diarias 
de insulina para controlar sus ni-
veles de glucosa en sangre.

Los investigadores utilizaron y 
programaron las propias células 
mononucleares de sangre peri-
férica del paciente para transfor-
marlas en ‘células semilla’. Estas 
células se encargaron de recons-
truir el tejido de los islotes pan-
creáticos en un entorno artificial, 
logrando restaurar su función. Se-
gún Timothy Kieffer, un científi-
co que no participó en el estudio, 
aunque esta es la primera eviden-
cia en humanos del uso de islotes 
generados por células madre para 
tratar la diabetes tipo 2, es ne-

cesario probar esta terapia en más pacientes para 
confirmar su efectividad.

En julio de 2021, el paciente recibió el trasplante 
de células que cambió su vida para siempre. Once 
semanas después de la intervención, ya no necesitó 
más insulina externa. La dosis de medicación oral 
para controlar los niveles de azúcar en sangre se fue 
reduciendo gradualmente hasta ser completamente 
suspendida un año después.

El impacto de este tratamiento ha sido impresio-
nante. Los exámenes de seguimiento revelaron que 
la función de los islotes pancreáticos del paciente se 
restableció de manera efectiva, según el especialista 
a cargo del caso. Este logro médico no solo ha per-
mitido al paciente prescindir de la insulina durante 
33 meses, sino que también ha mejorado significa-
tivamente su calidad de vida, según el South China 
Morning Post.

La diabetes es una enfermedad metabólica cró-
nica caracterizada por niveles elevados de glucosa 
en sangre, que con el tiempo provoca graves daños 
en el corazón, los vasos sanguíneos, la vista, los ri-
ñones y los nervios. La más común es la de tipo 2, 
que generalmente se presenta en adultos cuando 
el organismo se vuelve resistente a la insulina o no 
produce suficiente.

Este avance abre un nuevo capítulo en la lucha 
contra esta devastadora enfermedad, ofreciendo una 
luz de esperanza para millones de personas en todo 
el mundo.

La hazaña 
médica fue 

recientemen-
te publicada 
en las pági-

nas de revista 
Cell Disco-

very, que re-
portó el caso 

del primer 
paciente en 
recibir tera-
pia celular 

para curar su 
diabetes.

Gracias a la terapia celular, los especialistas pudieron restaurar la función de los islotes pancreáticos del paciente, 
responsables de regular los niveles de glucosa.

La diabetes es una enfermedad metabólica crónica caracterizada por niveles elevados de glucosa en sangre, que con el 
tiempo provoca graves daños en el corazón, los vasos sanguíneos, la vista, los riñones y los nervios.

La diabetes puede ocasionar otro tipo de enfermedades.
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Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-99583 FINCA VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000
640-99579 LOCAL COMERCIAL EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.320.000.000
640-99577 CASA B/EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $670.000.000
640-99573 CASA # 21 EN BOSQUES DE CARACOLÍ.  GARZÓN  -  H $465.000.000
640-99572 LOCAL COMERCIAL EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $430.000.000
640-99554 EDIFICIO EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $480.000.000
640-99550 FINCA EN LA VEREDA CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99549 CASA B/EL MINUTO.  GARZÓN  -  H $320.000.000
640-99545 CASA EN CIUDAD REAL.  GARZÓN  -  H $285.000.000

640-561 CASA-LOTE EN LA JAGUA.  GARZÓN  -  H $2.000.000
640-99674 CASA CON LOCAL B/SANTA LUCÍA.  GARZÓN  -  H $2.000.000
640-99672 CASA EN SABAMBÚ.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99592 APARTAMENTO 204 B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $520.000
640-153 LOCAL B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.300.000
640-99661 LOCAL C.C PASEO DEL ROSARIO.  GARZÓN  -  H $770.000 C/U
640-99657 LOCAL B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000
640-99667 APARTAMENTO PISO 1 B/NUEVA COLOMBIA.  GARZÓN  -  H $700.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1107 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 57m2
APTO. 704 T-2 CONJ. BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 201 B/CALAMARI CARRERA 3 w # 76B-24  $450.000,00 49m2
APTO. 302 B/CANDIDO CARRERA  1C # 38-08  $750.000,00 48m2
APTO. 304 CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $600.000,00 60m2

CENTRO
APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47 $900.000,00 41m2
APTO. 401 EDIF. LOS BALCONES  AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 802 PENHOUSE EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69 $1.950.000,00 169m2
APTO. 302 B-B EDIF. EL PASO  CALLE 7 # 7-52 $800.000,00 94m2

ORIENTE
APTO. 3er/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $550.000,00 80m2
APTO. 304  EDIF. MIRARDOR DE LA ORQUIDEA  CALLE 19 # 36/03/09 $1.150.000,00 59m2
APTO. 303 CARRERA 45B # 20-112  LA RIOJA $480.000,00 40m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CARRERA 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 401 T-1 CONJ. RES. MULTICENTRO CARRERA 15 # 23A-41  $1.650.000,00 84m2
APTO. 801 T-5 CONJ. RES. TORRES DEL OASIS $1.300.000,00 85m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CASA 14  CONJ. RES. LA MANGUITA CALLE 76C # 2w-00  $1.850.000,00 101m2
CARRERA 5B # 60-16 EL  CORTIJO  $900.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO  CALLE 34 # 3BP-05  $1.000.000,00 121m2
CALLE 57 # 18A-05 VILLA CAROLINA $3.500.000,00 239m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2

CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2

ORIENTE
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $1.200.000,00 120m2
CALLE 6A # 30A-73  B/PRADO ALTO  $1.300.000,00 150m2
CASA 9 VILLAS DEL CAMPO CALLE 8 # 100-06  $6.000.000,00 750m2
CALLE 22B # 44-80 B/ LOS COLORES $800.000,00 110m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2
CALLE 6 # 9-28 JULIAN FIERRO RIVERA (H) $1.200.000,00 184m2
CALLE 16A # 18-10 TIMANCO 3ERA ETAPA  $650.000,00 78m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CARRERA 5  $5.000.000,00 
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
OFICINA  212 CARRERA 5 # 9-53  $600.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 51 # 17C-19  VILLA CAROLINA $370.000.000 101m2
CALLE 73 # 3w-03 LA VORAGINE $190.000.000 170m2
CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CASA 10 CALLE 43 B # 9-49 ALDEBARAN  $250.000.000 98m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $230.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2

CALLE 50A # 26-40 VILLA CECILIA $290.000.000 71m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2

SUR
CASA 2 CONJ. RES. TERRAVENTO. CALLE 21 SUR # 28-71  $288.000.000 102m2
CARRERA 32B # 23 SUR-15 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CASA 105 CONJ. RES. CAMINIOS DE SANTIAGO.  
CARRERA 30 # 27-45 SUR   $340.000.000 108m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
EL TRIUNFO LOTE B $220.000.000 1200m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CARRERA 22 # 4C-32  B/JORGE ELIECER GAITAN $150.000.000 83m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 GUADUALES $300.000.000 159m2
CASA B-3 HACIENDA MAYOR CALLE 8 # 85-105  $1.600.000.000 380m2
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $300.000.000 120m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 19A # 34-26  B/BUGANVILES $410.000.000 177m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CARRERA 31 # 17A-31 B/ EL JARDIN $240.000.000 200m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CALLE 13A # 1F - 5 LOS MARTIRES  $150.000.000 140m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA  $310.000.000 113m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2

VENTA DEAPARTAMENTOS
NORTE

APTO. 304 B-A7 CONJ. RES. SANTA CLARA  CARRERA 8A # 31-68  $225.000.000 86m2
APTO. 1108 T-3 CONJ. CAMINOS DE LA PRIMAVERA  CALLE 78 # 8-42  $170.000.000 57m2
APTO. 402 CONJ. RES.  MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21  $130.000.000 64m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO.  502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 702B T-1 CONJ. RES. SAN JUAN PLAZA  CALLE 46 # 16-224  $340.000.000 99m2

PISO 9  T-7 CONJ. RES. MORADA DEL VIENTO  CALLE 68 # 7-5  $220.000.000 90m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 BL-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 BL-C BOSQUES DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 1012 T-2 CONJ. RES. ALTOS DE MARBELLA  CAR. 46 # 6-50  $370.000.000 97m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 301 CAR. 42 ENTRE CALLE 27 Y 28 CIUDADELA DE SAN NICOLAS  $130.000.000 78m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503 EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 301 EDIF.  OPALO CALLE 9 # 3-47  $200.000.000 41m2
APTO. 901 EDIF. COVADONGA   AV. LA TOMA # 7-44  $730.000.000 259m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 8-53 INTERIOR 101  $370.000.000 134m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
LOCAL 4 ALTO LLANO  CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 323  C/C.  MEGACENTRO   $165.000.000 92mm2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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Nueva sede: Calle 8 No. 8-06 l  TEL. 608-8668561

V E N TA  C A SA S

BARRIO 
MANZANARES. 

CALLE 20 SUR 28-39. 
INF. WhatsApp 

320 265 4367 o 
350 349 9798

VENDO CASA 
AMPLIA 
Y FRESCA 

Sala comedor, Cocina 
integral, Área de ropas, 
Estudio, 3-habitaciones, 

2-baños,  Balcón y 
Parqueadero cubierto

INF: 
317 667 6072

VENDO 
APARTAMENTO 

CONJUNTO  
BOSQUES DE 
SANTA ANA

VENDO CASA NEIVA

Whatsapps:3023660977

Barrio Cacique Chuira (norte), Calle 74c 1D-35. 
91m2,  $92.000.000 DISPONIBILIDAD INMEDIATA.

www.diariodelhuila.com

ClasiClasidiariodiario
608-8668561608-8668561

Finca Raiz

Vehículos

Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos
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PRENSA

WEB

RADIO
ON LINE

REDES 
SOCIALES

Calle 8 No. 8-06 l  TEL. 8712458

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

Clasificados
“LO NUESTRO A DIARIO”

Paute: 608-8668561

ARRIENDO

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

B/LA RIOJA CON 
BALCÓN, SERVICIOS 

INDEPENDIENTES  
INCLUYE INTERNET  

INF. CELULAR 
O WHATSAPP 

320 456 3743 O 
316 528 6933

ARRIENDO 
APARTAMENTO  
BARRIO ALTICO

2-HABITACIONES UN 
BAÑO COCINA SEMI 
INTEGRAL PATIO DE 

ROPAS BALCÓN 
INFORMES 

CEL. 3175050473

VENTAS VARIAS

LOTES

EN EL 
CORREGUIMIENTO DE 

EL CAGUAN
URB. VILLA NOHORA. 

108.5M2 C/U  
CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS AL DIA
INF: 

321 233 0433

VENDO 2 LOTES 
SEGUIDOS 

APARTAMENTOS

VENTAS

2 HABITACIONES 
PARQUEADERO, 4 PISO

 ADMÍRELO  

310 260 7462

VENDO 
APARTAMENTO

BELLA SUIZA 
NORTE CALLE 127 
CON CARRERA 7 

BOGOTÁ

4 - ALCOBAS 2 – BAÑOS   
SALA COMEDOR COCINA  

INTEGRAL PATIO - ALTILLO Y 
PARQUEADERO PROPIO

INFORMES
312 574 4560

VENDO APTO.  
CONJ. LA 
UNIÓN II
NEIVA  

 CENTRALÍSIMO

  EN CONJ. RESIDENCIAL  
B/EL JARDÍN 

RECIÉN REMODELADO
$185.000.000  

  315 250 0578    

VENDO APTO.  
1ER PISO.   
AMPLIO, 

 ESQUINERO

$1.500m2
  ENTRADA A RIVERA 
CERCA A TRÁNSITO 

MUNICIPAL
NEGOCIABLE.

INFORMES: 
320  856 1891

VENDO LOTE EN 
RIVERA (H)

 

10 MTS. DE FRENTE 
X 20 MTS. 

DE FONDO
INFORMES

3155401564

VENDO LOTE 
EN EL JUNCAL

OFERTAS

COLEGIO DE 
PREESCOLAR 
Y PRIMARIA
REQUIERE DOCENTE 

PARA  INGLÉS, 
ESPAÑOL Y ARTISTICA

 Interesad(@)s  enviar hoja 
de vida al correo

lauraximena6589@gmail.com 

SERVICIOS VARIOS

ASAP 
TRANSPORT NV

SERVICIOS: 
MUDANZA 

– ACARREOS - 
VIAJES DENTRO Y 
FUERA DE NEIVA
Contacto: 315 

548 3062

ESOTERISMO

Ligándolo de por vida.  
LECTURA DEL TABACO  

Y  EL TAROT 
Neiva. Citas al 

310 584 6976  

ATRAIGA, LIGUE 
Y DOMINE A SU 
SER QUERIDO

EMPLEOS

INFORMES:  
300 230 6521

SE NECESITA 
PAREJA CON 
EXPERIENCIA  

PARA TABAJAR 
EN FINCA 

GANADERA 
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Colombia avanza en Colombia avanza en 
astronomía: nuevas iniciativas astronomía: nuevas iniciativas 
y descubrimientos espacialesy descubrimientos espaciales
DIARIO DEL HUILA, ASTRONOMÍA

En el panorama actual de la 
astronomía en Colombia, 
importantes avances y pro-

yectos están posicionando al país 
como un referente en la investi-
gación y exploración espacial en 
América Latina. Este año ha sido 
testigo de varios hitos en el campo 
de la astronomía, desde la parti-
cipación en colaboraciones inter-
nacionales hasta el desarrollo de 
nuevas infraestructuras y progra-
mas educativos que fomentan el 
interés por el cosmos.
Colaboraciones Internacionales 
y Descubrimientos

Uno de los logros más destaca-
dos ha sido la participación de as-
trónomos colombianos en investi-
gaciones globales. Recientemente, 
un equipo de investigadores de la 
Universidad Nacional de Colombia 
formó parte de un consorcio inter-
nacional que estudia las ondas gra-
vitacionales. Estos científicos han 
contribuido significativamente a la 

detección de ondas gravitacionales 
provenientes de la fusión de aguje-
ros negros, un descubrimiento que 
ofrece nuevas perspectivas sobre el 
universo y confirma predicciones 
clave de la teoría de la relatividad 
general de Einstein.

Además, astrónomos colombia-
nos han colaborado en el análi-
sis de datos del telescopio espa-
cial James Webb, participando en 
estudios sobre la formación de 
estrellas y galaxias. Este tipo de 
colaboración no solo pone a Co-
lombia en el mapa de la astrono-
mía mundial, sino que también 
abre oportunidades para futuros 
proyectos y descubrimientos.
Infraestructura y Observatorios

En cuanto a la infraestructura, 
Colombia ha dado pasos impor-
tantes con la mejora y expansión 
de sus observatorios. El Observa-
torio Astronómico Nacional, ubi-
cado en Bogotá, ha actualizado sus 
equipos y tecnologías, permitien-
do a los astrónomos locales reali-

zar investigaciones más precisas y 
detalladas. Además, se están desa-
rrollando nuevos observatorios en 
regiones como Antioquia y Valle 
del Cauca, donde la menor con-
taminación lumínica ofrece con-
diciones óptimas para la observa-
ción del cielo nocturno.

Un proyecto emblemático es la 
construcción del Gran Observatorio 
de los Andes Colombianos (GOAC), 
que se espera sea uno de los obser-
vatorios más avanzados de la región. 
Este observatorio no solo impulsará 
la investigación astronómica, sino 
que también servirá como un cen-
tro educativo y turístico, atrayendo a 
estudiantes, científicos y entusiastas 
de todo el mundo.
Educación y Divulgación

La educación y la divulgación 
científica son pilares fundamenta-
les en el desarrollo de la astrono-
mía en Colombia. Universidades 
y centros de investigación están 
implementando programas edu-
cativos que incluyen cursos de as-

tronomía, talleres de observación 
estelar y seminarios sobre los úl-
timos avances en el campo. Estas 
iniciativas buscan inspirar a las 
nuevas generaciones y fomentar 
una mayor comprensión y apre-
ciación del universo.

El planetario de Bogotá, uno de 
los centros de divulgación más im-
portantes del país, ha renovado su 
programación y actividades para 
el público general. Eventos como 
noches de observación, charlas con 
expertos y exposiciones interactivas 
están atrayendo a miles de visitan-
tes cada año. Además, el planetario 
ha lanzado programas especiales 
para escuelas y colegios, llevando 
la astronomía a las aulas y desper-
tando el interés de los jóvenes por 
la ciencia y el espacio.
Proyectos Futuro

Mirando hacia el futuro, Colom-
bia tiene varios proyectos ambi-
ciosos en el horizonte. Uno de 
ellos es el desarrollo de satélites 
y tecnología espacial propia, que 

permitirá a los científicos colom-
bianos realizar investigaciones 
independientes y contribuir a la 
exploración espacial a nivel glo-
bal. Asimismo, se están exploran-
do oportunidades para colaborar 
con agencias espaciales interna-
cionales como la NASA y la ESA, 
lo que podría llevar a la partici-
pación en misiones espaciales y 
experimentos en la Estación Es-
pacial Internacional.

La astronomía en Colombia está 
viviendo un momento de expan-
sión y avance. Con una combina-
ción de colaboración internacio-
nal, desarrollo de infraestructura, 
y una fuerte apuesta por la edu-
cación y la divulgación, el país 
está consolidándose como un 
actor importante en el estudio y 
exploración del universo. Estos 
esfuerzos no solo enriquecen el 
conocimiento científico, sino que 
también inspiran y educan a fu-
turas generaciones de astrónomos 
y científicos.

n En un año marcado 
por descubrimientos y 
colaboraciones inter-
nacionales, Colombia 
se consolida como un 
referente emergente en 
la astronomía. Desde 
la participación en 
investigaciones sobre 
ondas gravitacionales 
hasta el desarrollo de 
nuevas infraestructuras 
y programas educativos, 
el país está dando pasos 
significativos hacia la 
exploración y compren-
sión del cosmos.

La astronomía 
en Colombia 

está viviendo 
un momento 

de expansión 
y avance.


